
INFORME DE LA GERENCIA GENERAL A LA JUNTA GENERAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE NACIONAL DE TRANSPORTE PESADO DEL 
ECUADOR MARISCAL SUCRE S.A TRANSNAESUCRE POR EL EJERCICIO 

ECONÓMICO DEL AÑO2015 

Señores Socios 

Cumpliendo con las disposiciones de la Ley de Compañías en mi calidad de Gerente 
General pongo a su consideración el Informe de la Gestión realizada por la 
Administración de la COMPAÑÍA DE NACIONAL DE TRANSPORTE PESADO DEL 
ECUADOR MARISCAL SUCRE S.A TRANSNAESUCRE durante el ejercicio económico del 
año 2015. 

1.- COMPORTAMIENTO DEL ENTORNO POLÍTICO ECONOMICO 
La situación económica que vive el país, bajo el presente régimen y las condiciones 
económicas implantadas por políticas del Fondo Monetario Internacional se resumen 
a continuación en los estados financieros deben ser leídos bajo dichas circunstancias. 

La economía ecuatoriana a Diciembre 2015, ha presentado una tasa de inflación del 

3.38% al cierre del ejercicio económico, por debajo de lo que esperaba el gobierno de 
un 5,28%; sin embargo para este año las recaudaciones tributarias se han 
incrementado lo cual no contribuyo a estabilizar el saldo de la caja fiscal, sin embargo 
también existen factores negativos que amenazan como desestabilizar la economía en 
general 

2.- CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 
DEL AÑO 2015 
Durante el ejercicio que ha concluido el 31 de Diciembre del 2015, a pesar de lo 
manifestado la situación de la empresa ha sido moderadamente favorable, lo que se 
refleja en sus estados financieros. Los esfuerzos de la administración han estado 
encaminados para que la empresa mantenga un crecimiento en el giro normal de sus 
actividades. Por lo cual se consiguieron importantes metas y logros como son: 

+ Una mejor participación en el campo de transporte de material pétreo y carga 
pesada en general, llegando a ser reconocida a nivel nacional en grandes 

contratos tanto en el sector público y privado 

+ Mantener e incrementar alianzas estratégicas con diferentes líneas del área de 

la construcción. 

+ Estrechar fuerzas y permanecer constantes en las diferentes instituciones 
públicas de reglamento nacional para nuestro funcionamiento como tal, 
(SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO, 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 

SOCIAL, entre otros)



INTERNACIONALES DE AUDITORIA y NORMAS INTERNACIONALES DE 
CONTABILIDAD. Estas Normas requieren que una revisión sea diseñada y realizada 
para obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen 
exposiciones erróneas e inexactas de importancia. Esta revisión incluye el examen, a 
base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. Incluye también la evaluación de los principios 
de contabilidad utilizados y las estimaciones importantes hechas por la Gerencia, así 
como una evaluación de la presentación general de estos estados. Consideramos que 
mi revisión provee una base razonable para nuestra opinión. 

4. En mi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan 

razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de la 
COMPAÑÍA DE NACIONAL DE TRANSPORTE PESADO DEL ECUADOR MARISCAL 
SUCRE S.A TRANSNAESUCRE al 31 de diciembre del 2015, los resultados de sus 
operaciones, los cambios en el patrimonio y los flujos de efectivo por el año terminado 
en esa fecha, de conformidad con las NEA, NIF, NIA, NIC. 

5. Como parte de la revisión, verifique y obtuve confirmación de los asesores legales 
de la Compañía, con relación a que si los administradores han dado cumplimiento a 
las normas legales, estatutarias y reglamentarias, y de las resoluciones de la junta 
general de accionistas y específicamente de las obligaciones determinadas en el 
artículo 279 de la Ley de Compañías. 
6. Los resultados de la revisión no revelaron situaciones, en las transacciones y 

documentos examinados con relación a los asuntos que se mencionan en el párrafo 
precedente, que se consideren incumplimientos importantes de los referidos aspectos 
por parte de los administradores de COMPAÑÍA DE NACIONAL DE TRANSPORTE 
PESADO DEL ECUADOR MARISCAL SUCRE S.A TRANSNAESUCRE por el año 
terminado al 31 de diciembre del 2015. 

7. El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así 
como los criterios de aplicación de estas normas, son de responsabilidad de su 
Administración. 

8. Este informe debe ser leído en la junta general de accionistas. 

Atentamente, 

  

REPRESENTANTE LEGAL 
TRANSNAESUCRE S.A.
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